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arficulada y participativa en los planes, programas y proyectos para su buen vivir"

RESOLUCION P/N° 1.520 /2024.-

POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL ESTRATEGICO DE
COMUNICACION VERSION 02 EN EL INSTITUTO PARAGUAYO DEL
INDIGENA (INDI).

Asuncioén, Q& de diciembre de 2024.

VISTO: El Memorandum N°39 /2024, de
fecha 23 de diciembre de 2024, presentado por la Direccion de Gestion y Calidad en el
cual solicita la aprobacion de la actualizacion del Manual Estratégico de Comunicacién y;

CONSIDERANDO: Que, la Direccién de
Comunicacién y Enlace Interinstitucional, en el marco de la Norma de Requisitos
Minimos para un Sistema de Control Interno-MECIP 2015, ha realizado la actualizacion
del mencionado manual.

Que, la Norma de Requisitos
Minimos en el Componente Control de la Implementacion, establece que la Institucion
debe definir... “mecanismos para comunicar clara y oportunamente la informacion
dentro de la organizacion®, y... “mecanismos para comunicar clara y oportunamente
la informacion desde y hacia afuera de la organizacién”, asi como... “la metodologia,
alcance, responsabilidades y frecuencias de las rendiciones de cuenta a la sociedad”

Que, la Auditoria del Poder
Ejecutivo a través de la Resolucion N° 326/2019, de fecha 17 de octubre de 2019,
resolvié textnalmente cuanto sigue: “Establecer que los Organos y Entidades
dependientes del Poder Ejecutivo, adopten la Norma de Requisitos Minimos para el
Sistema de Control Interno del Modelo Estandar de Control Interno para las Instituciones
Puiblicas del Paraguay MECIP 2015”.

Que, a través de la
Resolucién CGR N° 147/19, de fecha 25 de marzo de 2019, la Contraloria General de la
Repiiblica, se ha aprobado la “Matriz de Evaluacién por Niveles de Madurez”, a ser
utilizada en el marco del Sistema de Control Interno para las Instituciones Publicas del
Paraguay MECIP 2015.

Que, la Contraloria
General de la Repiblica a través de la Resolucion CGR N°377/16 de fecha 13 de mayo
de 2016, se ha adoptado la Norma de Requisitos Minimos para el Sistema de Control
Interno del Modelo Estéandar de Control Interno para Instituciones Piblicas del Paraguay

MECIP 2015, como marco de control, fiscalizaciéon y evaluacion de los siste m\ §
control interno de los Organismos y Entidades del Estado sujetas a la supervisighy® %\ e
Contraloria General de la Republica. g (v;g%v& A \r*‘gf_ -
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UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTRGL?
INTERNO PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY-MECIP 2015, EN

EL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDIGENA” de fecha 28 de diciembre de 2023.

Visién: “Una institucion lider con excelencia en la articulacion e implementacion de pofilicas publicas, para el arraigo de los puebfols
indigenas en su teritorio, el marco def respeto a su aulodelerminacion y participacidn”.

Avda.Artigas c/Cusmanich Sitio web:www.indi.gov.py Tel: +59521 201840



INSTITUTO PARAGUAL

. PARAGUAYO PARAGUAY
{ DEL INDIGENA | YPYKUERA

PARAGUAY NANGAREKOHRA

e

# . "5 GOBIERNOpsr | PARAGUAI
¥ PARAGUAY | REKUAI

Misién: “Organo rector encargado de velar por el cumplimiento de los derechos de los puebios indigenas, presarvando su identidad
Saciocultural en defensa de su patrimonio y tradiciones, promoviendo politicas pafa el disefio e implementacion efectiva de manera
articulada y participativa en los planes, programas y proyectos para su huen vivir'

Que, la Ley N° 2199/03 en concordancia con
la Ley N° 904/81 “ESTATUTO DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS” faculta al
Presidente del Instituto Paraguayo del Indigena a dictar resoluciones administrativas para
el cumplimiento de los fines institucionales.

Que, por Decreto N° 1799 de fecha 03 de
junio del 2024, se nombra Presidente del Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) al
General de Divisién (R) Juan Ramén Benegas Ferreira;

Por tanto, en uso de sus atribuciones;

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DEL INDIGENA
RESUELVE:
1°. APROBAR la actualizaciéon del Manual Estratégico de Comunicaciéon en el
Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) Versién 02, en el marco de Ja Norma de
Requisitos Minimos para un Sistema de Control Interno MECIP 2015, conforme
al Anexo I, que se adjunta y forma parte de la presente resolucién.

20, COMUNICA}?/(}%i/euesm_corresponda y cumplido archivar.
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R, Jﬁg‘n Ramon Benegas
’i‘l -g»‘ss\ Y% Presidente
itiito Paraguayo del Indigena
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Vision: “Una institucién lider con excelencia en la articulacion e implementacién de pohtm;e pliblicas

, para el arraigo de los puebiod
Indigenas en su territorio, el marco def respelo a su autodelerminacion y participacion”.
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ANEXOI ’
MANUAL ESTRATEGICO DE COMUNICACION
POLITICA DE COMUNICACION

La comunicacién institucional estd orientada a colaborar con el cumplimiento de los
lineamientos establecidos en el Plan Estratégico de la institucién, los principios y valores
del Cédigo de Etica y las Politicas Institucionales y las normativas legales establecidas,
tanto, para la comunicacién interna como externa, es asi que el Instituto Paraguayo del
Indigena (INDI);

L. Orientara la comunicacion institucional a garantizar interlocucion entre la entidad
y sus publicos externos, coherencia y sentido de pertenencia en la actuacién de los
funcionarios con respecto a la misién institucional y relaciones de didlogo y
colaboracion en la realizacion del trabajo.

II. Gestionard la informacién como un bien colectivo indispensable para el
conocimiento de los procesos internos y la realizacion del trabajo, asi como para
garantizar su adecuada interlocucién con sus pablicos.

III. Tendrd un mecanismo de Rendicion de Cuentas dirigido a grupos de interés en el
marco del entendimiento y coherencia de la Administracién Publica como un
servicio, y de la Rendicién de Cuentas como un deber, en el ejercicio de los
principios de interés publico y la transparencia que deben tener los actos de los
funcionarios publicos.

COMUNICACION INSTITUCIONAL

La comunicacién institucional interna, asi como externa estd orientada en el
cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Plan Estratégico de la institucion, los
principios y valores del Cddigo de Etica, las Politicas Institucionales y las normativas
legales establecidas.

Planeamiento de la Comunicacion

El Plan de Comunicacion del Instituto Paraguayo del Indigena constituira una
herramienta que permitird mejorar la interaccion entre funcionarios y de estos hacia los
grupos de interés externas a la institucion.

Orientaciones
4 La Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional, a través del
Departamento de Comunicacion y Difusién, realizara un diagnostic 0 @\&C‘QS
la comunicacién de la entidad, para orientar la formulaci
Comunicacion. f\ )
<% Dicho diagnéstico se realizara por medio de encuestas, entrevis {a;s Y 15 %5
4 Se definirdn las estrategias con el fin de alcanzar los objeti s
manera que el Plan seré elaborado por un Equipo de Comunicaci = AT
gs O

Politica de Receptividad Institucional

El Instituto Paraguayo del Indigena buscaré satisfacer los requerimientos de su grupo de
interés interno y externo. Para lo cual se estableceran procedimientos de Receptividad

Vision: “Una institucién lider con excelencia en la arficulacion e implementacion de politicas piblicas, para el arraigo de los pueblod
indigenas en su territorio, el marco def respeto a su autodeterminacion y participacion”.
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Institucional que ayudaran a medir el nivel de satisfaccion de ambos grupos. Todo ello

serd posible mediante el mecanismo de recepcion de sugerencias, quejas y reclamos,

sobre los servicios que presta el Instituto Paraguayo del Indigena (INDI), que contribuyan
al mejoramiento institucional y a la toma de decisiones.

4 Se pondra a disposicién de los interesados el "Formulario de Sugerencias, Quejas y
Reclamos" ubicado en un lugar estratégico propuesto por la Direccion de
Comunicacién y Enlace Interinstitucional y en la pagina Web Institucional.
Asimismo, se habilitard un Buzén de Sugerencias, Quejas y Reclamos, para que el
publico, tanto interno como externo, deposite el formulario con sus inquietudes.
Los documentos depositados en el buzén serdn retirados por la Direccién de
Comunicacién y Enlace Interinstitucional periédicamente, y direccionados a las
instancias  correspondientes, conforme al procedimiento "Receptividad
Institucional”.

4  La Direccién de Comunicacion y Enlace Interinstitucional hard un monitoreo
periédico de los medios escritos, y portales de informacion de manera a identificar
informacién de interés para la institucién. Asimismo, remitird diariamente las
noticias actualizadas a la Méxima Autoridad institucional y a través de los medios
digitales a los funcionarios.

Sistematizacion y Toma de Decisiones

La Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional procesard las sugerencias,
quejas y reclamos recibidos para su tratamiento y toma de decision, elaborando un
informe sobre el mismo, el cual serd remitido al 4rea afectada para su tramite
correspondiente.

Asi mismo, los resultados de estos informes serdn remitidos a la méxima autoridad, en
forma trimestral.

Politica de Fortalecimiento de Comunicacion Interna

Para fortalecer el dialogo entre funcionarios se buscara estandarizar, mejorar y fortalecer
los canales de comunicacién orientados al logro de fines misionales, utilizando los
espacios formales de comunicacién (Correo institucional, intranet, etc.).

Lineamiento 1: Planificacién de la Comunicacién

El Instituto Paraguayo del Indigena planificard estrategias comunicativas de manera a
lograr la fluida comunicacién entre los diversos niveles jerdrquicos en la institucién. Este
estard a cargo de la Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional.

Orientaciones

4 FEl Departamento de Comunicacién y Difusién, realizara un diagnéstico del estado
de la Comunicacién Institucional, que servird como linea de base para orientar la
formulacién del Plan de Comunicacion.

3% El Plan de Comunicacién serd aprobado por la Méaxima Autoridad del Instituto
Paraguayo del Indigena.

Vision: “Una institucion lider con excelencia en la articulacion e implementacion de politicas publicas, para el arraigo de los puehlch
indigenas en su territorio, el marco del respeto a su autodeterminacion y participacion”.

Avda.Artigas c/Cusmanich Sitio web:www.indi.gov.py Tel: +59521 201840



INSTITUTO PARAGUIAL

W% PARAGUAYO PARAGUAY # . % GOBIERNODbEL PARAGUAI
- DPEA%Lﬁl:TDIGENA %}?gg&RAA ¥ PARAGUAY | REKUAIT
PA s

Mision: “Organo rector encargado de velar por el cumplimiento de los derechos de los pueblos indigenas, preservando su idertidad
Sociocultural en defensa de su patrimonio y tradiciones, promoviendo politicas pdra el disefio e impiementacion efectiva de manera
articulada y participativa en los planes, programas y proyectos para su buen vivir'

Lineamiento 2: Espacios Formales

El Instituto Paraguayo del Indigena utilizard mecanismos formales para la produccién y
difusién de informacién estratégica, la toma de decisiones y el mejoramiento de los
resultados.
Orientaciones
# Los eventos formales como las reuniones de trabajo, capacitaciones y talleres de
formacién interna, se constituyen en herramientas de comunicacioén interna y los
resultados que sean de interés general, serdn divulgados por la Direccidon de
Comunicacién y Enlace Interinstitucional a través de correos electrdnicos y
comunicados.

Politica de Alineamiento Estratégico

En el Instituto Paraguayo del Indigena se establecera alineamiento estratégico orientado a
fortalecer en los funcionarios una visién compartida, identidad y compromiso con los
fines misionales y el trabajo en equipo a través de los procesos de induccidn, re induccién
y socializacién.

Lineamiento 1: Proceso de Induccion

El Instituto Paraguayo del Indigena adoptara procesos de induccién buscando que sus
funcionarios estén informados, se identifiquen con la institucién y tengan visién
compartida.

Orientaciones

% La Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional apoyaré las inducciones y
re inducciones que realice la Direccion de Gestion y Desarrollo de Personas, en donde
se daran charlas en referencia a la Funcién Piblica, leyes, decretos, resoluciones, asf
como el objetivo especifico de la funcién que ejerce el Instituto Paraguayo del
Indigena dentro del Organismo del Estado.
Lineamiento 2: Promocion del trabajo colaborativo y habilidades comunicativas
El Instituto Paraguayo del Indigena elaborard y direccionara campaiias de promocién

del trabajo en equipo, la cultura del servicio y capacitacién en habilidades
comunicativas.

Orientaciones:
% La Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional, junto con lg/&
Gestion y Desarrollo de Personas, promoverd charlas, exposigit (oned >
herramientas aplicables que motiven u orienten al funcionario haci | r{w
equipo y un proyecto en comun.

% El Instituto Paraguayo del Indigena realizard junto con los funcqpnane’s»* una
socializacién de los Resultados de su gestién buscando lograr en “elios vision
compartida, funcionarios informados, participativos y comprometidos.

Vision: “Una institucién lider con excelencia en la arficulacion e implementacion de politicas publicas, para el arraigo de fos puebl 102
indigenas en su territorio, el marco del respeto a su autodeterminacion y participacion”.
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Politica de Medios Internos de Comunicacion

La Politica de Comunicacién del Instituto Paraguayo del Indigena (INDI), busca lograr la
transmisién de informacién y mensajes institucionales, solicitudes de comunicacidn
institucional y temas estratégicos tratados utilizando medios formales e informales.

Lineamiento 1: Medios Formales
El Instituto Paraguayo del Indigena utilizard los medios formales de comunicacion para la
produccién y difusién de informacion estratégica, toma de decisiones, mejoramiento de
los resultados y delineamientos de actividades puntuales segin la Maxima Autoridad del
Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) y de acuerdo a las distintas direcciones que lo
requieran.

Orientaciones:

s Para mantener informado al funcionario sobre las politicas y procesos a tenerse en
cuenta, se utilizaran los medios formales (resoluciones, memorandos, circulares,
notas). La socializacion se realizard de alguna de las siguientes maneras: a) Remision
de correos electrénicos; b) Publicacién en un lugar visible; ¢) Envio personalizado
con firma de planilla o documento como evidencia de recepcion de la informacion.

% En la elaboracién de formatos de memorandos, notas, cartas y circulares se utilizardn
los logotipos y colores establecidos por el Ministerio de Tecnologias de la
Informacién y Comunicacién (MITIC) para todos los documentos oficiales.

Lineamiento 2: Medios Informales
En el Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) se utilizaran medios informales de
comunicaciéon (encuentros o reuniones de integracién), fundamentalmente, para el
mejoramiento de la integracidn social interna.

COMUNICACION PUBLICA

La comunicacién publica estd encaminada a la difusién de informacién y mensajes
con distintos propoésitos, dirigida a un publico masivo, el Instituto Paraguayo del
Indigena fomentara su produccién y circulacién fluida.
Politica de Sistematizacion de la Informacion
La sistematizacion de la informaciéon en el Instituto Paraguayo del Indlaeh (
buscard construir una base de datos de manera clasificada y consolidada plar 1;15 cﬁ}{,‘”rg 1
areas de la institucién, a fin de responder a los requerimientos de sus grupo%\:de ﬁ%@? 58 })
o=y

Lineamiento 1: Registro de Informacién Publica.
El Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) actualizard vy publlcaﬁd” as
informaciones de interés plblico y de interés para los Auditores  Internos
Institucionales.
Orientaciones:

#% La Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional se encargard de la
actualizacién periédica de la Pagina Web institucional, en la que se publicarén las
informaciones necesarias dirigidas al piblico en general y en cumplimiento a la Ley
N° 5189/2014 "Que establece la obligatoriedad de la provisién de informaciones en

Vision: “Una institucion lider con excelencia en la arliculacion e implementacion de politicas pablicas, para el arraigo de los pueb/cé
indigenas en su ternitorio, el marco del respeto a su autodeterminacion y participacion”.
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el uso de los recursos publicos sobre remuneraciones y otras retribuciones asignadas
al servidor ptiblico de la Republica del Paraguay". De igual modo, el Departamento
de Comunicacién y Difusién actualizard periédicamente la red social (Facebook),
conforme al lineamiento definido por la Méaxima Autoridad Institucional.
<= En base a los informes elaborados y presentados por cada Direccién de la Institucion,
la Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional realizard anualmente una
Memoria de los trabajos realizados por la Institucién en cuanto a Gestién Estratégica
y los trabajos de Auditoria seglin el Plan de Trabajo Anual.
Lineamiento 2: Clasificacién de la Informacion
En el Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) toda la informacién producida serd
identificada y clasificada seglin las 4reas responsables de producirla, de manera a
deslindar responsabilidades.
Orientaciones:
<4 El interés general prevalecerd siempre sobre el interés particular para la difusién
publica de una informacion.
Serd considerado como informacién confidencial, que por su naturaleza estén
resguardada por la reglamentacioén interna u otra normativa.
El Presidente es el responsable de determinar el tiempo que serd mantenida en
reserva una informacién declarada confidencial.
Todos los funcionarios respetardn los criterios establecidos para el manejo de
informacion del Instituto Paraguayo del Indigena (INDI), en especial la de caracter
confidencial, incluso fuera de sus actividades laborales.
Politica de Administracion de Medios

= o

La Administracién de Medios busca utilizar los mecanismos y medios adecuados para
brindar informacién a los distintos grupos de interés y a los medios masivos de

comunicacién, asf como para lograr un buen relacionamiento con los medios y una buena
imagen institucional.

Lineamiento 1: Medios Institucionales
Orientaciones:

% La pagina web del Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) serd actualizada
periddicamente por la Direccién de Comunicacion y Enlace Interinstitucional.

referente a sus actividades y resultados.

b. Con el fin de hacer més atractiva la informacion publicada, se
datos estadisticos, etc., solicitados a las demds dependencia \»,_"
actividades, y aprobados por la méxima autoridad del Instituto Para%u@@‘
Indigena (INDI).

c. Para comunicar la visién, misién, objetivos, planes y programas del I Instituto
Paraguayo del Indigena (INDI), la Direcciéon de Comunicacién y Enlace
Interinstitucional redactara y producird materiales informativos a ser publicados
en la pagina web de la institucién.

Lineamiento 2: Medios Masivos

Visién: “Una instituicion lider con excelencia en la arficulacién e implementacion de politicas piblicas, para el arraigo de los puehiod
indigenas en su territorio, el marco del respeto a su autodeterminacion y participacion”,
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El Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) elaborarda documentos informativos,
organizard el evento de Rendicion de Cuentas y creara ambientes de relacionamiento con
los medios de manera a lograr una imagen institucional adecuada.

Orientaciones:

%  La Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional, cuando sea necesario,
sera la encargada de elaborar los boletines de prensa (gacetillas) con informacién de
interés general que serdn entregados a los distintos medios masivos de
comunicacion.

=  Las entrevistas serdn canalizadas a través de la Direccién de Comunicacién y
Enlace Interinstitucional; el solicitante deberd indicar el tema a ser tratado durante
la misma. El encargado de responder las entrevistas sera la Maxima Autoridad o el
Vocero designado segin el tema solicitado.

Politica de Manejo de la Informacion Piublica

El manejo de la Informacién Pablica estard orientado a determinar la confidencialidad de
la informacion y el modelo de voceria institucional.

Lineamiento 1: Voceria Institucional i
Orientaciones: '*é\{y;:_ i
%  El vocero oficial serd la Mé4xima Autoridad del Instituto Paraguayo del Indigerfaé; y
(INDI). 3

#* La Méaxima Autoridad podrd designar un Vocero para determinadas entrevistas o
conferencias de prensa, segln sea el tema a tratar.
Lineamiento 2: Confidencialidad
El Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) establecera orientaciones para el manejo
adecuado de la informacioén considerada legalmente confidencial y seré tratada segiin
lo establece la Ley, la prudencia y el buen uso de la informacién publica.

Orientaciones:

2+ Las informaciones referentes a las gestiones administrativas serdn manejadas de
acuerdo con lo estipulado en las normas legales vigentes.

= La Direccién de Comunicaciéon y Enlace Interinstitucional conjuntamente con la

Maxima Autoridad de la Institucidn establecerdn los parametros y criterigs
conducta ética especifica para el manejo de la informacién confidencial/es
Politica de Relacionamiento con Grupos de Interés.

El Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) establecerd pardmetros y criterk
intercambio de informacién con sus grupos de interés, orientados a facilitar su acCe 18
informacién y a mantener una relacién de respeto y colaboracién que contribe%ﬁ”al
cumplimiento de sus objetivos misionales.

Lineamiento 1: Relacionamiento con los grupos de interés
El Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) en su politica de apertura a los grupos de
interés, se basara en la imparcialidad y equidad en el manejo de la difusién de la
informacidn, excepto aquellos casos que conforme a las normativas y politicas internas
son de caracter confidencial, atendiendo a las caracteristicas especificas de cada grupo en
un marco de confianza y colaboracién.

Vision: “Una institucion lider con excelancia en la articulacion e implementacion de politicas piiblicas, para el arraigo de los pueblod
indigenas en su territorio, el marco del respeto a su autadeferminacion y participacion”,

Avda.Artigas c/Cusmanich Sitio web:www.indi.gov.py Tel: +55521 201840
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£

Sociocultural en defersa de su patrimonio y fradiciones, promoviendo politicas para ol disefio e implementacion efectiva de manera
articutada y participativa en fos pianes, programas y proyectos para su buen vivir"

Orientaciones:
= La Direccion de Comunicacion y Enlace Interinstitucional solicitara los resultados
de las contrataciones del afio para incluirlos en la Memoria Institucional Anual o
Rendicion de Cuentas.
=+ La Direccién de Comunicacion y Enlace Interinstitucional actualizard diariamente
la pagina web y redes sociales del Instituto Paraguayo del Indigena (INDI),
considerando el interés colectivo y respetando la confidencialidad.
* Todas las actividades donde tenga participacion el Instituto Paraguayo del
Indigena (INDI), deberan ser canalizadas a través de la Direccion de
Comunicacién y Enlace Interinstitucional.

% La Direccion de Comunicacion y Enlace Interinstitucional, tendrda la
responsabilidad de hacer los ajustes necesarios de la informacién recepcionada, de
acuerdo al estandar establecido. /

A
1)
RENDICION DE CUENTAS A LOS GRUPOS DE INTERES @éﬁ'

%
La comunicacién con los grupos de interés se haré en el marco del entendimiento y ‘**
coherencia de la administracién piiblica como un servicio, y de la rendicién de cuentas 4
como un deber, en el ejercicio de los principios del interés phiblico y la transparencia que
deben tener los actos de los funcionarios publicos, para cuyo cumplimiento, se adoptara
un programa de rendicién de cuentas a los grupos de interés en forma anual.
Politica de Adecuacién Institucional para la Rendicion de Cuentas
El Comité de Rendicion de Cuentas se conformard a propuesta de la Direccién de
Transparencia y Anticorrupeion, clevando la némina de integrantes a la Maxima
Autoridad para su aprobacién y resolucién mediante, segin lo establecido en el Decreto
N° 2991/19... “La unidad impulsora sugerird a la mdxima autoridad institucional una
lista de dependencias que, por Su naturaleza y funciones, resulta recomendable que
integren el equipo institucional responsable de llevar adelante el proceso de rendicidn de
cuentas”
Lineamiento 1: Conformacion del Comité de Rendicion de Cuentas.
El Comité de Rendicién de Cuentas serd responsable del relevamiento y procesamiento
de la informacién, con la cual se elaboraréd el informe de Rendicion de Cuentas.
Orientaciones:
4 El Comité de Rendicién de Cuentas se conformard a propuesta de
Transparencia y Anticorrupeion.
1 Se elevard una propuesta a la Maxima Autoridad del Institu
Indigena (INDI), -
i sobre la posible fecha de conclusién del informe de Rendicién de C as«y?ﬂai‘&s
de realizacién de la Socializacién para poner a conocimiento de @g; gaifos de
interés de los resultados.
4 La Méaxima Autoridad designard y habilitard cada afio la conformacién del Comité
de Rendicién de cuentas.
Lineamiento 2: Elaboracién del Informe de Rendicion de Cuentas
A partir de la informacién proveida por cada 4rea se elaborara el informe de Rendicion de
Cuentas dirigido a los grupos de interés.

Visién: “Una institucion lider con excelencia en la articulacion e implementacién de politicas publicas, para el arraigo de los pueb!o%
indigenas en su territorio, el marco del respeto a su autodeterminacion y participacion”.

Avda.Artigas ¢/Cusmanich Sitio web:www.indi.gov.py Tel: +59521 201840
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Orientaciones:

#+ La Méxima Autoridad del Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) definird las
directrices para la Rendicion de Cuentas, y contard con la colaboracion de la
Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional y las demdas Direcciones
designadas.

s El Equipo designado identificard los temas a tratar, conforme a las definiciones
estratégicas prioritarias de la institucion.

%  El Equipo recibira la informacién de todas las areas a través de la Direccién de
Comunicacién y Enlace Interinstitucional, para el informe de Rendicién de
Cuentas.

= El Comité clasificard y analizard la informacién conforme a los indicadores de
evaluacién y a los temas prioritarios a incluir en el informe de Rendicién de
Cuentas.

#  El informe de Rendicion de Cuentas serd elaborado en un lenguaje accesible a los
grupos de interés, en formatos y diseflos que faciliten su comprension y
visualizacion.

4  El Comité consolidara el informe de Rendicién de Cuentas, en un informe anual.

#  Una vez elaborado y aprobado el Informe de Rendicién de Cuentas, la Direccion de
Comunicacién y Enlace Interinstitucional implementard mecanismos adecuados de
difusion.

Politica de Difusion Publica

Se realizard una presentacion de la Rendicién de Cuentas, (memoria o anuario), en un
acto, donde se pondra al alcance de los interesados, a la vez serd publicado en la pagina
Web, y demaés redes sociales.

Lineamiento 1: Convocatoria y Estrategia de comunicacién

Orientaciones:

=+ El Instituto Paraguayo del Indigena (INDI), con el apoyo de la Secretaria General,
la Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional y la Direccién de
Transparencia y Anticorrupcion, convocard a un Acto de Rendicidén de Cuentas a
los grupos de interés, en forma anual.

* La convocatoria podrd hacerse a través de invitaciones, medios masivos de
comunicacién, gacetillas informativas sobre fecha, hora, lugar del acto,
Socializacion de la Rendicion de Cuentas. /

Lineamiento 2: Instrucciones para la Rendicién de Cuentas /

Se informard a los funcionarios y a los grupos de interés sobre 103\{

Rendicién de Cuentas.

Orientaciones: : .
#  El Equipo de Rendicion de Cuentas presentard a la maéxima autonda@%ma
propuesta de los contenidos y metodologia del Acto Piiblico, junto con el Informe
de Rendicion de Cuentas.
#  El Equipo de Rendicion de Cuentas se encargard de informar a los Directivos y
funcionarios, sobre la Socializacién de Rendicidon de Cuentas.
Lineamiento 3: Organizaciéon y Logistica

Visién: "Una institucién lider con excelencia en la articulacion e implementacion de politicas pdblicas, para el arraigo de los puebB%
indigenas en su territorio, el marco del respelo a su autodeterminacion y participacion”,

Avda.Artigas ¢/Cusmanich Sitio web:www.indi.gov.py Tel: +59521 201840
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Se realizara la organizacién y Logistica de la Rendicion de cuentas, que serd
responsabilidad del Equipo de Rendicion de Cuentas y de la Direccién General de
Administracién y Finanzas.

Orientaciones:

4+  El Equipo de Rendicién de Cuentas conjuntamente con la Direccion General de
Administracién y Finanzas serad responsable de la organizacién logistica de la
Socializacién. Determinaran con la Méxima Autoridad el Lugar, Fecha y Hora del
evento.

% La Direccién General de Administracién y Finanzas deberd prever las necesidades
de suministros para el adecuado desarrollo de la Socializacién de Rendicion de
Cuentas (invitaciones, refrigerio, etc.).

Lineamiento 4: Invitacién a los grupos de interés
Se invitara a la Socializacién de la Rendicién de Cuentas a todos los grupos de interés del
Instituto Paraguayo del Indigena (INDI).
Orientaciones:
£ El Instituto Paraguayo del Indigena (INDI) invitard, a través de la Secretaria
General y la Direcciéon de Comunicaciéon y Enlace Interinstitucional, a una
cantidad representativa de los grupos de interés, para lo cual se remitird una nota
de invitacion (ya sea impresa o digital) para participar de la Socializacidn.
Lineamiento 5: Realizacion del Socializacion de Rendicion de Cuentas
Se realizard la Socializacién de Rendicién de Cuentas en lugar, fecha y hora fijada por la ,
Miéxima Autoridad y el Equipo de Rendicion de Cuentas.

Orientaciones:

=+ La Maxima Autoridad dard la presentacion oficial de Rendicién de Cuentas, el ™\
cual estard disponible en formato impreso y digital, para los interesados en el
informe de la Rendicién de Cuentas.

=+ Los interesados podran presentar consultas y sugerencias a la informacion
presentada durante la Rendicién de Cuentas, a través de la pégina web
institucional.

=% El Equipo de Rendicion de Cuentas organizard las respuestas a las consultas, o

sugerencias presentadas por los participantes, a través de la pagina web.

Politica de Mejoramiento de la Rendicion de Cuentas

de mejora en caso que el Equipo de Rendlclon de Cuentas lo considere pertiy }
Lineamiento 1: Evaluacién de la Rendicién de Cuentas

Se evaluaran las sugerencias o propuestas que los participantes de la

Cuentas remitan a la pagina web institucional.

Orientaciones:
=+ Una vez culminado la socializacién de Rendicién de Cuentas, deberd estar
expuesta la direccién de la pagina Web de la institucidn, para las consultas y
sugerencias de los interesados.
* El Equipo de Rendicién de Cuentas analizard y evaluard objetivamente las
consultas y sugerencias presentadas por los participantes. Posterior al andlisis

Visién: “Una instilucién lider con excelencia en la articutacion e implementacion de polilicas publicas, para el arraigo de los pueblbk
indigenas en su territorio, el marco del respelo a su autodeterminacion y paricipacion”,
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realizard un informe de propuestas Gtiles para los planes de mejora, si los
hubieren.
Lineamiento 2: Planes de Mejora
A partir de la evaluacién de la Socializaciéon de Rendicién de Cuentas, se formulardn
planes de mejora si fuera necesario.

Orientaciones:
% El Equipo de Rendicién de Cuentas considerard el Informe de Propuestas y
Sugerencias - si los hubieren- para formular planes de mejora.
= El Equipo de Rendicién de Cuentas elaborarda la Memoria del Instituto

Paraguayo del Indigena (INDI), en el que se incluird un Resumen del
desarrollo la Rendicién de Cuentas, las respuestas del Instituto Paraguayo del
Indigena (INDI) a las preguntas y/o propuestas y sugerencias, asi como las
evaluaciones y la formulacién de planes de mejora, si hubiere observaciones
que asi lo ameriten.

% La Direccién de Comunicacién y Enlace Interinstitucional y el Equipo de
Rendiciéon de Cuentas seran responsables de publicar la Memoria de la
Rendicién de Cuentas, en formato impreso y digital y en la pagina web
institucional.

Vision: “Una institucian lider con excelencia en la arficulacion e implementacion de politicas piiblicas, para el arraigo de los puebkd
indigenas en su territorio, el marco def respeto a su autodeterminacion y participacion”.
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